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N°: 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

 
Villa Carlos Paz, 02 de mayo de 2022 
RESOLUCIÓN N°129/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 1811/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de SETIEMBRE de 
2021 por un total de $ 1.004.773,53.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 1.004.782,82, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
1.004.782,82 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 1811/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de SETIEMBRE de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 130/2022 
 

VISTO: La orden de pago anticipada 383/2022 contenida en el 
expte. 203727, y; 

 
CONSIDERANDO: Que dicha orden de pago, se emitió a nombre 

de la Dra. PEREYRA NORMA CLAUDIA  por un monto de  $ 
938.060,  para atender el fondo de distribución al personal del 
Hospital y Dispensarios. 

 
Que dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

38º (Inc. b) de la Ordenanza 1511 la titular solicitante ha efectuado 
la rendición de cuentas, mediante la presentación de comprobantes 
que a criterio de este Cuerpo reúnen los requisitos formales 
exigibles y se ajustan a la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 383/2022 teniendo por cancelada 
la totalidad de misma y de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Total solicitado  $ 938.060 

Comprobante de gastos $ 938.060 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 131/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos 
de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
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ANEXO: 

OPA/  
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1968/22 204829 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO 
MARIETTE LYDIS 

30.000 30.000 

2118/22 206277 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRES.SARMIENTO 

190.000 190.000 

2394/22 205257 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

140.000 140.000 

190/22 202272 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% SERV. 
CATERING PREMIOS 
CARLOS 

280.000 280.000 

 
673/22 

205407 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PROM.T.C EN 
RAFAELA 

25.000 ------------- 

387/22 
 

204223 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PROM.EVENTO 
MOOTO GP 
STGO.DEL ESTERO 

30.000 23.316 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

54/22 205407 673 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
25.000 - 

63/22 204223 387 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
6.684 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 132/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Que corresponde asimismo aprobar el pago del saldo restante 

al/los proveedores, tal y lo acordado en presupuestos del Expte. 
204.855.   
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte
. 

Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

409/22 
204.8

55 
BOLDRINI 
SEBSTIAN 

Sonido y luces  - 
ANT. 50% ALQ. 
SEMANA SANTA/22 

416.00
0 

416.000 

 
ARTÍCULO 2º.- APROBAR la Orden de Pago Sujeta a 

retenciones N° 1056/22 por un monto de  $191.000 a nombre de 
TAPIA DIEGO SEBSTIAN en concepto de pago del 50% restante 
del servicio de sonido para evento de “SEMANA SANTA 2022”.-  
 

ARTÍCULO 3º.- APROBAR la Orden de Pago Sujeta a 
retenciones N° 1390/22 por un monto de  $225.000 a nombre de 
GIANELLO PECORA JOSE NICOLAS en concepto de pago del 
50% restante del servicio de luces para evento de “SEMANA 
SANTA 2022”.-  

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 133/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

     
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1976/22 204.810 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARD. 
DGO.SARMIENTO  

130.000 130.000 

2019/22 204.864 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ IPEM 190 Dr. 
CARANDE CARRO  

26.200 26.200 

2075/22 205.195 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESC. PRIMARIA 
NVA. 
LATINOAMERICA  

138.452 138.452 

2274/22 205.562 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN ISLA DE 
LOS ESTADOS 

197.600 197.600 

2095/22 204.863 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN INT. 
GRIMBERG 

197.000 197.000 

2395/22 205.815 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESC. PRIMARIA 
INT GRIMBERG 

189.000 189.000 

2371/22 205.258 
SUBSIDIO 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 DR. R. 
FAVALORO 

192.000 192.000 (+) 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 134/2022 
 

VISTO: Las Resoluciones Nº 025/C/2022 y N° 026/C/2022 
giradas a este Tribunal, por la Secretaría de Economía y Finanzas, 
y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 07/06/2022 y “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” al 08/06/2022 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
025/C/2022 y en la cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
026/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 135/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 365/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 202189, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “AMPLIACION EDIFICIO LICENCIA CONDUCIR DE 
VILLA CARLOS PAZ”, al contratista ASTRA CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requirió al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control, las cuales han sido remitidas en oportunidad 
de remitirse el Cuerpo N°2 del Expte. mencionado, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

365/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 136/2022 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º punto 
5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 14.725.364, a partir del día 
01/07/2022 y hasta el 31/12/2022, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/07/2022 y hasta el 31/12/2022, tal lo 
expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 137/2022 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  inciso  
d) de la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 38.111.568, a partir del día 
01/07/2022 y hasta el 31/12/2022, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
   
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, 

DNI Nº 38.111.568, a partir del día 01/07/2022 y hasta el 
31/12/2022, tal lo expuesto en considerandos.- 

 
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 138/2022 

 
VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas 

el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 
12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 
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Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 
saldo necesario y suficiente para atender la/s erogación/es de la/s 
contratación/es a realizar en el período JULIO a DICIEMBRE de 
2022. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se procede a la contratación 

del Lic. en Economía MONJO Walter Eduardo, DNI Nº 16.508.452, 
quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias 
para desempeñar las funciones profesionales que le serán 
asignadas.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 

Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/07/2022 al 
31/12/2022. 

 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 

pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 139/2022 

 
VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 

de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   
  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 

proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 6.780, y 
para prever la atención de futuros compromisos.                        

 
Que es competencia del Tribunal administrar su propio 

presupuesto de acuerdo con la normativa vigente, 2º párrafo del Art. 
160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 130º de la Ordenanza de 
Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º de la Ordenanza de 
presupuesto vigente Nº 6.780. 

 
Que corresponde por lo tanto, emitir el acto administrativo que 

disponga sobre el particular.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 

este Tribunal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.11.113 
PERSONAL 

CONTRATADO  
$ 610.000  

20.01.100.1.11.111 
AUTORIDADES 
SUPERIORES 

 $ 500.000 

20.01.100.1.13.321 
LOCACIONES DE 

SERVICIOS 
 $ 110.000 

 TOTAL $ 610.000 $ 610.000 

 

Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.-  

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 140/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 024/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal la asignación efectuada de los 
ingresos por la explotación de maquinas de juego (slots) por el 
periodo Enero al 30 de Abril de 2022 según Convenio del 
12/01/2004 aprobado por Ordenanza N° 4.240. 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la asignación de 

los ingresos producidos por la explotación de maquinas de juego 
(slots), desde 01 Enero al 30 de Abril de 2022, según lo especificado 
en la Resolución Nº 024/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 141/2022 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre las Ordenes 

de Pago Nº 1812/2022 y N° 2133/22 contenidas en Expte. Nº 
204.797 y N° 205.582 y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de las 

rendiciones de cuenta presentadas  sobre las ordenes  de pago 
citadas en Visto, se determinó que las mismas reúnen los requisitos 
formales y se ajustan  a la normativa legal vigente, cancelando en 
forma total los montos por las que fueron emitidas de $ 22.534,74  

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
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de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada en 
forma total las órdenes de pago directa Nº 1812/22 y N° 2133/22. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 142/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 690/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 205.016, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUINES EN UNION DE AV. SAN 
MARTIN Y CALLE ROSARIO – ROTONDA”, al contratista 
LOGCOR S.A.S. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 690/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 143/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 028/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Programa 
Proteger” que allí se detalla, al 01/06/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 01/06/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Programa Proteger”, especificada en la Resolución  Nº 028/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 

Villa Carlos Paz, 16 de Junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 144/2022 

 
VISTO: La Resolución Nº 027/C/2022 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/05/2022.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/05/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 027/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 145/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 689/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 203030, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “ARREGLOS E IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA 
PALACIO MUNICIPAL”, al contratista NEW PROJECT S.A.. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 689/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 146/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 691/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 204905, y; 
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CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 
la Obra: “EJECUCION SOLADO Y VEREDA INGRESO PLAZA 
ARTESANOS”, al contratista BORA VIAL S.R.L. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 691/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 147/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2020/22 204865 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
EVA DUARTE 

210.000 210.000 

2569/22 206075 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRES.SARMIENTO 

150.000 150.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN  Nº 148/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.759 la cual establece en $ 44.100 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y; 

        

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 003/DE/2022, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Junio de 2022  por un total de $ 
44.452,95  la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Junio de  
2022, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
013/2022, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 149/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 17.395. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Mayo de 2022 por un total de $ 17.395 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 17.395 correspondiente al mes de Mayo de 2022, cancelando en 
forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 010/2022. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 16 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 150/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 692/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 205890, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “ADQ. MATERIALES Y MANO OBRA PILARES 
LUMINARIAS Y MURO PERIMETRAL BALN. PLAYA 
ESMERALDA”, al contratista RODA ADOLFO ARMANDO. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 692/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 151/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 62.183,33 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Junio 2022, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 62.372,17 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Junio de 
2022. 

 

ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 152/2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Mayo de 2022 por un 
total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Mayo de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 153/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
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anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1783/22 202241 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 
DR.RENE 
FAVALORO 

205.000 205.000 

2590/22 206074 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

30.000 30.000 

 
2566/22 

206073 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
D.F.SARMIENTO 

384.303,01 384.303,01 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de junio de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 154/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 690/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 205.016, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUINES EN UNION DE AV. SAN 
MARTIN Y CALLE ROSARIO – ROTONDA”, al contratista 
LOGCOR S.A.S. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requirió al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control, las cuales han sido remitidas, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

690/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 28 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 155/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.533 y modificatorias, y; 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza y sus modificatorias 

fijaron para el año 2021 en un monto total de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 262.500,00) el subsidio a 
otorgar al CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL MEDIO PARA 
ADULTOS Nº 217 - (CENMA N° 217), el cual será abonado según 
lo establece el Decreto 548/DE/2021, en TRES CUOTAS ANUALES 
de $ 87.500 cada una. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio, deben ser rendidos por los 
titulares y/o responsables de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, hasta la cancelación total de 
los montos efectivamente percibidos. 

 

Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición de 
cuentas presentada por las autoridades de la institución educativa 
citada precedentemente,  correspondiente a la PRIMERA CUOTA 
del subsidio para el año 2021 la cual a criterio de este Cuerpo reúne 
los requisitos formales y cumplimenta con la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por el Centro Educativo de Nivel Medio para 
Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), correspondiente a la PRIMERA 
CUOTA del Subsidio otorgado para el Año 2021, por un monto de 
pesos OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
CON 67/100 ($ 87.573,67),  cancelando en forma parcial la orden 
de pago 4871/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 156/2022 

 
VISTO: Las Resoluciones Nº 029 y 030/C/2022 giradas  a este 

Tribunal, por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” y  “Subsidio Provincial al Transporte 
Urbano” que allí se detalla, al 28/06/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 28/06/2022 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano” y “Subsidio Provincial al 
Transporte Urbano”, especificadas en las Resoluciones Nº 029 y 
030/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 157/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA 
/O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2570/22 206161 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

198.000 198.000 

2393/22 205919 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

193.000 193.000 

2695/22 206558 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/CENI 
MANUEL 
BELGRANO 

47.400 47.400 

 
2365/22 

205986 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ALVAREZ 
CONDARCO 

340.316,20 340.316,20 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN N° 158/2022 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 

Pago Nº  2655/22 contenida en el Expte. N° 206774 y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la orden  de pago citada en Visto, se 
determinó que las mismas reúnen los requisitos formales y se ajusta  
a la normativa legal vigente, cancelando en forma total el monto por 
la que fue emitida de $ 31.352,05.-  

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada en 
forma total la orden de pago directa N° 2655/22. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 
 
 

Villa Carlos Paz, 30 de junio de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 159/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2788/22 206848 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

196.800 196.800 

2385/22 205826 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
JOSE DE SAN 
MARTIN 

380.740 380.740 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

 

PLENO DE GOBIERNO 
 

 
PLENO DE GOBIERNO 
29/06/2022 
Informe Sucinto 
 
-01. El Secretario Daniel Gilli invita a la Directora del Registro 
Civil, para que exponga sobre este punto, y comienza con 
determinar la importancia de esta dependencia en todo lo que 
significa la registración de nacimientos, 
matrimonios,  defunciones, registro para DNI, y Pasaporte y 
otras informaciones que se mantienen en los 427 Registros 
Civiles en la Provincia de Córdoba.  Aclara que pese a las 
dificultades por la pandemia, y por la falta de personal por 
contagios adquiridos, se llevaron adelante 392 Matrimonios y 
se registraron 684 Nacimientos, también 864 defunciones y 77 
reconocimientos (esto se hace cuando el padre está faltante), 
la cantidad de Pasaportes fueron 2.502 , y 10.660 DNI.  Esta 
dependencia organizó y programó el Softwar “Mi Registro 
Civil”, que implica de manera al instante diferentes consultas y 
certificaciones que anteriormente, llevaban hasta años de 
demoras. 
 
-02.  El Ing. García Setti  expone sobre las distintas dificultades 
que tuvo la misma para mantener la Obra Pública en tiempo y 
forma en estos 2 años de pandemia, sumado a la situación de 
los presupuestos de Obras por la inflación presente.  Pese a 
ello se volvió al ritmo del año 2019, en lo que respecta a las 
redes cloacales, estaciones de bombeo que ya están en 
construcción en calle El Prado y frente al Balneario El 
Fantasio.  En prosecución continuarán con las construcciones 
de las estaciones de calle Jenner y Parque Estancia La 
Quinta.  Otra de mucha importancia es la de Calle Madrid y la 
de colectora en Playas de Oro.   Luego de varias reuniones con 
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las comunas del Sur, se llegó a la conclusión que deben realizar 
los 14 Km. de colectora general para unirse a las nuestras y 
llegar al transporte final en la Planta General de Costa Azul.- 
 
-03.  La Lic. Alejandra Roldán manifiesta que nuestra ciudad 
junto a la de Rosario fueron elegidas entre la 10 Ciudades 
Educadoras, también agrega que se concluyó en época de 
pandemia un Centro Infantil.  Se continúan entregando los 
módulos alimentarios, la asistencia a mayores, atención a los 
Refugios Nocturnos en especial para personas en situación de 
calle.- 
 
-04.  El Ing. Setti informa que debido a zonas con pavimento 
bituminoso y que por las lluvias se deterioran 
permanentemente, allí se los arregla con hormigón, además se 
continua con la construcción de cordones cunetas, otra de 
obras programadas es en la cabecera del Puente Juncal con la 
construcción de una rotonda, en Villa Parque San Miguel se 
construirá un cantero central, en la zona de las Vizcacheras se 
continua con la costanera desde el  Puente Los Gigantes, 
adoquinado en Villa Ernestina y Las Ensenadas y en el que irá 
en la costanera Garayzabal, se espera la finalización de la 
Troncal Cloacal que viene de las Comunas del Sur.- 
             
Villa Carlos Paz, 30 de junio de 2022.- 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 


